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ENMIENDAS

DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION
CONTRATACION DIRECTA ORDINARIA
EN EL MARCO DEL DECRETO SUPREMO N° 29506
DE 09 DE ABRIL DE 2008

CÓDIGO: CDO-01-GNC-38-2015
“TRANSPORTE NACIONAL/INTERNACIONAL DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS MEDIANTE CISTERNAS”
 (PRIMERA CONVOCATORIA)


LA PAZ – ABRIL  DE 2015



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA




“TRANSPORTE NACIONAL/INTERNACIONAL DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS MEDIANTE CISTERNAS”
 (PRIMERA CONVOCATORIA)

ENMIENDA N° 1:

DONDE DICE: 

CRONOGRAMA DE PLAZOS
	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas (*)
	Fecha:
24/04/2015
	Horas:
10:00
	Gerencia Nacional de Contrataciones - GNCO
Piso 1. Edificio Casa Matriz YPFB
Calle  Bueno N° 185. La Paz – Bolivia

	
	
	
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas (*)
	Del:
24/04/2015
	Al:
10:30
	Gerencia Nacional de Contrataciones - GNCO
Piso 11. Edificio Casa Matriz YPFB
Calle  Bueno N° 185. La Paz – Bolivia

	
	
	
	


 (*) Fechas Fijas


DEBE DECIR:

CRONOGRAMA DE PLAZOS
	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas (*)
	Fecha:
11/05/2015
	Horas:
10:00
	Gerencia Nacional de Contrataciones - GNCO
Piso 1. Edificio Casa Matriz YPFB
Calle  Bueno N° 185. La Paz – Bolivia

	
	
	
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas (*)
	Del:
11/05/2015
	Al:
10:30
	Gerencia Nacional de Contrataciones - GNCO
Piso 11. Edificio Casa Matriz YPFB
Calle  Bueno N° 185. La Paz – Bolivia

	
	
	
	


 (*) Fechas Fijas



ENMIENDA N° 2:

DONDE DICE: 

12. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

0. La propuesta deberá tener una validez mínima hasta el 30 de mayo de 2015.

DEBE DECIR:

12. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

12.1 La propuesta deberá tener una validez mínima hasta el 1 de julio de 2015.


ENMIENDA N° 3:

DONDE DICE: 

[image: ]

DEBE DECIR:
[image: ]

ENMIENDA N° 4:

DONDE DICE: 

19. GARANTÍAS

0. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta. 

La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser presentada mediante una boleta de garantía (Fianza Bancaria), póliza de seguros de caución a primer requerimiento, Garantía Bancaria a primer requerimiento, a nombre de YPFB con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor y plazo establecidos en las ESPECIFICACIONES TECNICAS.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  

1. El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
1. Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.
1. Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la Presentación de su Propuesta. 
1. El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. 
1. El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.
1. Cuando el proponente o una de las empresas asociadas (en caso de asociación accidental) se encuentre reportado en el SICOES y hubiese participado del proceso de contratación.
1. Cuando el proponente se encuentre en los causales de impedimento descritos en el DBC.  

	La Garantía de seriedad de propuesta será devuelta en los siguientes casos: 
		
a)	A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.
b)	Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
c)	En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.
d)	Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 


0. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Tiene por objeto garantizar el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá  ser presentada mediante una boleta de garantía (Fianza Bancaria), a nombre de YPFB con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor y plazo establecido en las ESPECIFICACIONES TECNICAS.

Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago que deberá ser solicitado de manera expresa por el proponente adjudicado.

El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

DEBE DECIR:

19. GARANTÍAS

19.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta. 

La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser presentada mediante una Garantía Bancaria a primer requerimiento, a nombre de YPFB con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor y plazo establecidos en las ESPECIFICACIONES TECNICAS.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  

1. El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
1. Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.
1. Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la Presentación de su Propuesta. 
1. El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. 
1. El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.
1. Cuando el proponente o una de las empresas asociadas (en caso de asociación accidental) se encuentre reportado en el SICOES y hubiese participado del proceso de contratación.
1. Cuando el proponente se encuentre en los causales de impedimento descritos en el DBC.  

	La Garantía de seriedad de propuesta será devuelta en los siguientes casos: 
		
a)	A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.
b)	Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
c)	En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.
d)	Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 


19.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Tiene por objeto garantizar el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá  ser presentada mediante una garantía Bancaria a primer requerimiento a nombre de YPFB con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor y plazo establecido en las ESPECIFICACIONES TECNICAS.

Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago que deberá ser solicitado de manera expresa por el proponente adjudicado.

El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

ENMIENDA N° 5:

DONDE DICE: 

LICENCIAS AMBIENTALES PARA EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

DEBE DECIR:

LICENCIAS AMBIENTALES PARA EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

Para la suscripción del contrato, el Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) vigentes.  En el caso de Asociaciones es necesario que cada empresa que la conforme presente sus propias licencias, en caso de que una empresa que conforme la asociación no presente una o ambas licencias, la cantidad de cisternas correspondiente a esta empresa será retirada de la cantidad de cisternas ofertada por la asociación.

ENMIENDA N° 6:

DONDE DICE: 

PLAN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN	
	
El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte
· Convoy
· Monitoreo
· Procedimiento Zonal de Contingencias
· Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención
· Selección del conductor y el vehículo
· Manejo Defensivo
· Carga horaria de conducción
· Charlas de Inducción
· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación
· Reacción Inmediata a emergencias
· Contención de Derrame
· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

DEBE DECIR:

PLAN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN	
	
El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte
· Convoy
· Monitoreo
· Procedimiento Zonal de Contingencias
· Permisos y Licencias Ambientales (vigente)

Plan de Prevención
· Selección del conductor y el vehículo
· Manejo Defensivo
· Carga horaria de conducción
· Charlas de Inducción
· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación
· Reacción Inmediata a emergencias
· Contención de Derrame
· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

ENMIENDA N° 7 (en las Especificaciones Técnicas):

DONDE DICE: 

GARANTÍAS

Garantías de Seriedad de Propuesta

El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = CTO x PTP x 0.01
Dónde:
BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)
CTO = Capacidad de Total de Transporte Ofertada (m3)/12
PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez hasta el 1 de julio de 2015 mínimamente

Garantía de Cumplimiento de Contrato

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CTO x PTP x 0.07
Dónde:
BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)
CTO = Capacidad de Total de Transporte Adjudicada (m3)/12
PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

DEBE DECIR:

GARANTÍAS

 Garantías de Seriedad de Propuesta

El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = CTO x PTP x 0.01
Dónde:
BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)
CTO = Capacidad de Total de Transporte Ofertada (m3)/7
PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez hasta el 1 de julio de 2015 mínimamente


[bookmark: _GoBack] Garantía de Cumplimiento de Contrato

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CTO x PTP x 0.07
Dónde:
BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)
CTO = Capacidad de Total de Transporte Adjudicada (m3)/7
PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.


ENMIENDA N° 8:

DONDE DICE: 

FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIÓN JURADA
PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta 
	:
	
	Hasta el 30 de enero de 2015
	

	
	
	
	




DEBE DECIR:

FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIÓN JURADA
PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta 
	:
	
	Hasta el 1 de julio 2015
	

	
	
	
	






ENMIENDA N° 9:

DONDE DICE: 

FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 1
	Producto
	Volumen 
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs
	Tarifa ofertada por proponente
Bs

	Diesel Oil
	119.584
	Arica – Tambo Quemado
	La Paz
	Principal
	372,50
	

	Diesel Oil
	
	Arica – Tambo Quemado
	Oruro 
	Principal
	388,50
	

	Insumos y Aditivos
	
	Arica – Tambo Quemado
	La Paz
	Principal
	390,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica-Pisiga 
	Oruro 
	Secundario
	547,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Pisiga
	Oruro 
	Principal
	550,00
	

	Insumos y Aditivos
	
	Iquique – Pisiga
	La Paz
	Principal
	720,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Tambo Quemado
	La Paz
	Principal
	705,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Tambo Quemado
	Oruro 
	Principal
	715,00
	

	Insumos y Aditivos
	
	Iquique – Tambo Quemado
	La Paz
	Principal
	724,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica
	Cobija
	Secundario
	1180,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica
	Guayaramerín
	Secundario
	1510,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica – Tambo Quemado
	Santa Cruz
	Secundario
	760,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica-Pisiga 
	La Paz
	Secundario
	587,00
	

	Insumos y Aditivos
	
	Arica-Pisiga 
	La Paz
	Secundario
	600,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Pisiga
	La Paz
	Secundario
	704,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Tambo Quemado
	Santa Cruz
	Secundario
	1090,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.


________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 


________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente


FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 2
	Producto
	Volumen 
M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3 km
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3 km

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	113.561
	Campana
	Yacuiba
	Principal
	800,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Villamontes
	Principal
	840,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Bermejo
	Principal
	800,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Villazón
	Principal
	840,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Santa Cruz
	Principal
	893,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Yacuiba
	Principal
	190,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Villamontes
	Principal
	210,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Bermejo
	Principal
	214,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Villazón
	Principal
	440,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Santa Cruz
	Principal
	320,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Paraguay
	Yacuiba
	Principal
	614,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Paraguay
	Villamontes
	Principal
	580,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Paraguay
	Santa Cruz
	Principal
	810,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Yacuiba
	Principal
	710,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Villamontes
	Principal
	752,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Bermejo
	Principal
	710,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Villazón
	Principal
	742,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Santa Cruz
	Principal
	833,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Puerto Quijarro
	Secundario Brasil 
	1170,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Santa Cruz
	Secundario Brasil 
	1400,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Yacuiba
	Principal
	766,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Villamontes
	Principal
	804,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Bermejo
	Principal
	767,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Villazón
	Principal
	800,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Santa Cruz
	Principal
	873,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Potosí
	Secundario
	1275,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Tupiza
	Secundario
	1018,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Uyuni
	Secundario
	1350,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Camiri
	Secundario
	808,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Potosí
	Secundario
	800,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Tupiza
	Secundario
	573,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Uyuni
	Secundario
	950,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Camiri
	Secundario
	272,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Paraguay
	Camiri
	Secundario
	650,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Porto Velho
	Cobija
	Secundario Brasil 
	850,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Porto Velho
	Guayaramerin 
	Secundario Brasil 
	500,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Porto Velho
	Riberalta 
	Secundario Brasil 
	850,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Potosí
	Secundario
	1180,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Tupiza
	Secundario
	950,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Uyuni
	Secundario
	1302,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Camiri
	Secundario
	840,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	San Jose 
	Secundario Brasil 
	1280,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Cobija
	Secundario Brasil 
	3200,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Guayaramerin 
	Secundario Brasil 
	2980,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Riberalta 
	Secundario Brasil 
	3480,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Senador Canedo 
	Puerto Quijarro
	Secundario Brasil 
	1000,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Senador Canedo 
	Santa Cruz
	Secundario Brasil 
	1400,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Potosí
	Secundario
	1212,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Tupiza
	Secundario
	959,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Uyuni
	Secundario
	1310,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Camiri
	Secundario
	803,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 
Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.

________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente


FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 3
	Producto
	Volumen 
M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3 km
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3 km

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	42.739
	La Paz
	Santa Cruz
	Principal
	351,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	La Paz
	Principal
	351,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Potosí
	Principal
	130,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Tupiza
	Principal
	248,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Uyuni
	Principal
	228,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	La Paz carretera Antigua
	Santa Cruz
	Secundario
	403,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz Carretera Antigua
	La Paz
	Secundario
	403,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Cochabamba Carretera Antigua
	Santa Cruz
	Secundario
	247,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz Carretera Antigua
	Cochabamba
	Secundario
	247,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Cochabamba
	Santa Cruz
	Secundario
	194,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Cochabamba
	Secundario
	194,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	La Paz
	Cochabamba
	Secundario
	156,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Cochabamba
	La Paz
	Secundario
	156,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	La Paz
	Oruro
	Secundario
	90,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	La Paz
	Secundario
	90,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Cochabamba
	Oruro
	Secundario
	88,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Cochabamba
	Secundario
	88,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Santa Cruz
	Secundario
	290,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Oruro
	Secundario
	249,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	La Paz
	Puerto Villarroel
	Secundario
	247,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Villazón
	Secundario
	292,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Tarija
	Secundario
	298,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Potosí
	Villazón
	Secundario
	154,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Potosí
	Uyuni
	Secundario
	89,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Potosí
	Tupiza
	Secundario
	115,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villazón
	Potosí
	Secundario
	154,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villazón
	Tupiza
	Secundario
	40,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.





________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 


________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente


FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Liquidos 2015 Lote 4
	Producto
	Volumen 
M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3 km
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3 km

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	142.881
	Yacuiba
	Santa Cruz
	Principal
	199,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Puerto Quijarro
	Santa Cruz
	Principal
	250,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	PSL Río Grande
	Santa Cruz
	Principal
	60,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Yacuiba
	Villamontes
	Secundario
	30,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villamontes
	Yacuiba
	Secundario
	30,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Yacuiba
	Camiri
	Secundario
	90,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Camiri
	Yacuiba
	Secundario
	90,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villamontes
	Camiri
	Secundario
	60,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Camiri
	Villamontes
	Secundario
	60,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Yacuiba
	Secundario
	199,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Villamontes
	Secundario
	175,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Puerto Quijarro
	San José de Chiquitos
	Secundario
	150,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villamontes
	Santa Cruz
	Secundario
	184,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Puerto Villaroel
	Secundario
	110,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Cobija
	Secundario Internacional
	3550,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Guayaramerín
	Secundario Internacional
	3300,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Puerto Suarez/Puerto Quijarro
	Cobija
	Secundario Internacional
	3480,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Puerto Suarez/Puerto Quijarro
	Guayaramerín
	Secundario Internacional
	3010,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Guayaramerín
	Cobija
	Secundario Internacional
	1600,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.



________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 


________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente


FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 5
	Producto
	Volumen 
M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3 km
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3 km

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	16.132
	Bermejo
	Tarija
	Principal
	84,26
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Bermejo
	Potosí
	Secundario
	260,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Bermejo
	Tupiza
	Secundario
	260,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Bermejo
	Uyuni
	Secundario
	340,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Potosí
	Bermejo
	Secundario
	270,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Tarija
	Bermejo
	Secundario
	84,26
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Yacuiba
	Bermejo
	Secundario
	272,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Bermejo
	Yacuiba
	Secundario
	272,00
	



**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.

________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente




DEBE DECIR:


FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 1
1. Tramos Principales

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil
	Arica – Tambo Quemado
	La Paz
	372,50
	

	2
	Diésel Oil
	Arica – Tambo Quemado
	Oruro
	388,50
	

	3
	Insumos y Aditivos
	Arica – Tambo Quemado
	La Paz
	390,00
	

	4
	Diésel Oil
	Iquique – Pisiga
	Oruro
	550,00
	

	5
	Insumos y Aditivos
	Iquique – Pisiga
	La Paz
	720,00
	

	6
	Diésel Oil
	Iquique – Tambo Quemado
	La Paz
	705,00
	

	7
	Diésel Oil
	Iquique – Tambo Quemado
	Oruro
	715,00
	

	8
	Insumos y Aditivos
	Iquique – Tambo Quemado
	La Paz
	724,00
	


                * Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

1. Tramos Secundarios **

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil
	Arica – Pisiga
	Oruro 
	547,00
	

	2
	Diésel Oil
	Arica
	Cobija 
	1180,00
	

	3
	Diésel Oil
	Arica
	Guayaramerín
	1510,00
	

	4
	Diésel Oil
	Arica – Tambo Quemado
	Santa Cruz
	760,00
	

	5
	Diésel Oil
	Arica – Pisiga
	La Paz
	587,00
	

	6
	Insumos y Aditivos
	Arica – Pisiga
	La Paz
	600,00
	

	7
	Diésel Oil
	Iquique – Pisiga
	La Paz
	704,00
	

	8
	Diésel Oil
	Iquique – Tambo Quemado
	Santa Cruz
	1090,00
	


               **Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos



TARIFA OPCIONAL 

	Tarifa Opcional Bs/m3 km
	



El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

Esta tarifa opcional no deberá ser utilizada para el cálculo de las garantías 

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos. 


________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente



FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 2
1. Tramos Principales*

	N°
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Yacuiba
	800,00
	

	2
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Villamontes
	840,00
	

	3
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Bermejo
	800,00
	

	4
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Villazón
	840,00
	

	5
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Santa Cruz
	893,00
	

	6
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Yacuiba
	190,00
	

	7
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Villamontes
	210,00
	

	8
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Bermejo
	214,00
	

	9
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Villazón
	440,00
	

	10
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Santa Cruz
	320,00
	

	11
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Paraguay
	Yacuiba
	614,00
	

	12
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Paraguay
	Villamontes
	580,00
	

	13
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Paraguay
	Santa Cruz
	810,00
	

	14
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Yacuiba
	710,00
	

	15
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Villamontes
	752,00
	

	16
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Bermejo
	710,00
	

	17
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Villazón
	742,00
	

	18
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Santa Cruz
	833,00
	

	19
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Yacuiba
	766,00
	

	20
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Villamontes
	804,00
	

	21
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Bermejo
	767,00
	

	22
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Villazón
	800,00
	

	23
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Santa Cruz
	873,00
	


      * Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

1. Tramos Secundarios ** 

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Potosí
	1275,00
	

	2
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Tupiza
	1018,00
	

	3
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Uyuni
	1350,00
	

	4
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Camiri
	808,00
	

	5
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Potosí
	800,00
	

	6
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Tupiza
	573,00
	

	7
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Uyuni
	950,00
	

	8
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Camiri
	272,00
	

	9
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Paraguay
	Camiri
	650,00
	

	10
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Potosí
	1180,00
	

	11
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Tupiza
	950,00
	

	12
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Uyuni
	1302,00
	

	13
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Camiri
	840,00
	

	14
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Potosí
	1212,00
	

	15
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Tupiza
	959,00
	

	16
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Uyuni
	1310,00
	

	17
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Camiri
	803,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos



1. Tramos Secundarios Brasil ***

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Puerto Quijarro
	1170,00
	

	2
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Santa Cruz
	1400,00
	

	3
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Porto Velho
	Cobija
	850,00
	

	4
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Porto Velho
	Guayaramerín
	500,00
	

	5
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Porto Velho
	Riberalta
	850,00
	

	6
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	San Jose
	1280,00
	

	7
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Cobija
	3200,00
	

	8
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Guayaramerín
	2980,00
	

	9
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Riberalta
	3480,00
	

	10
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Senador Canedo
	Puerto Quijarro
	1000,00
	

	11
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Senador Canedo
	Santa Cruz
	1400,00
	


***La presentación de propuesta para Los tramos secundarios Brasil es opcional, en caso de presentar su propuesta para los tramos desde Brasil, deberá hacerlo para todos los tramos indicados en la tabla precedente.


TARIFA OPCIONAL 

	Tarifa Opcional Bs/m3 km
	



El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

Esta tarifa opcional no deberá ser utilizada para el cálculo de las garantías 

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 



________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente


FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 3


1. Tramos Principales 
	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz
	Santa Cruz
	351,00
	

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	La Paz
	351,00
	

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Potosí
	130,00
	

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Tupiza
	248,00
	

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Uyuni
	228,00
	


* Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

1. Tramos Secundarios**

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz carretera Antigua
	Santa Cruz
	403,00
	

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz Carretera Antigua
	La Paz
	403,00
	

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Cochabamba Carretera Antigua
	Santa Cruz
	247,00
	

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz Carretera Antigua
	Cochabamba
	247,00
	

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Cochabamba
	Santa Cruz
	194,00
	

	6
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Cochabamba
	194,00
	

	7
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz
	Cochabamba
	156,00
	

	8
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Cochabamba
	La Paz
	156,00
	

	9
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz
	Oruro
	90,00
	

	10
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	La Paz
	90,00
	

	11
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Cochabamba
	Oruro
	88,00
	

	12
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Cochabamba
	88,00
	

	13
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Santa Cruz
	290,00
	

	14
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Oruro
	249,00
	

	15
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz
	Puerto Villarroel
	247,00
	

	16
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Villazón
	292,00
	

	17
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Tarija
	298,00
	

	18
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Potosí
	Villazón
	154,00
	

	19
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Potosí
	Uyuni
	89,00
	

	20
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Potosí
	Tupiza
	115,00
	

	21
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villazón
	Potosí
	154,00
	

	22
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villazón
	Tupiza
	40,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos


TARIFA OPCIONAL 

	Tarifa Opcional Bs/m3 km
	



El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

Esta tarifa opcional no deberá ser utilizada para el cálculo de las garantías 

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 



________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 


________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente



FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Liquidos 2015 Lote 4

1. Tramos Principales *

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil,  Insumos Aditivos y Gasolinas
	Yacuiba
	Santa Cruz
	199,00
	

	2
	Diésel Oil  Insumos Aditivos y Gasolinas
	Puerto Quijarro
	Santa Cruz
	250,00
	

	3
	Diésel Oil  Insumos Aditivos y Gasolinas
	PSL Río Grande
	Santa Cruz
	60,00
	


* Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos



1. Tramos Secundarios**

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Yacuiba
	Villamontes
	30,00
	

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villamontes
	Yacuiba
	30,00
	

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Yacuiba
	Camiri
	90,00
	

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Camiri
	Yacuiba
	90,00
	

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villamontes
	Camiri
	60,00
	

	6
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Camiri
	Villamontes
	60,00
	

	7
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Yacuiba
	199,00
	

	8
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Villamontes
	175,00
	

	9
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Puerto Quijarro
	San José de Chiquitos
	150,00
	

	10
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villamontes
	Santa Cruz
	184,00
	

	11
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Puerto Villarroel
	110,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

1. Tramos Secundarios Ruta Internacional ***

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Cobija
	3550,00
	

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Guayaramerín
	3300,00
	

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Puerto Suarez/Puerto Quijarro
	Cobija
	3480,00
	

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Puerto Suarez/Puerto Quijarro
	Guayaramerín
	3010,00
	

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Guayaramerín
	Cobija
	1600,00
	


***La presentación de propuesta para los tramos secundarios por ruta internacional  es opcional, en caso de presentar su propuesta para estos tramos deberá hacerlo para todos los tramos indicados en la tabla precedente.



TARIFA OPCIONAL 

	Tarifa Opcional Bs/m3 km
	



El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

Esta tarifa opcional no deberá ser utilizada para el cálculo de las garantías 

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 


________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 


________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente





FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 5

1. Tramos Principales 

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Tarija
	84,26
	


* Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

1. Tramos Secundarios **

	N°
	Producto
	Origen
	Destino
	Tarifa Referencial establecida por YPFB
Bs/m3
	Tarifa ofertada por proponente
Bs/m3

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Potosí
	260,00
	

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Tupiza
	260,00
	

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Uyuni
	340,00
	

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Potosí
	Bermejo
	270,00
	

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Tarija
	Bermejo
	84,26
	

	6
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Yacuiba
	Bermejo
	272,00
	

	7
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Yacuiba
	272,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos


TARIFA OPCIONAL 

	Tarifa Opcional Bs/m3 km
	



El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

Esta tarifa opcional no deberá ser utilizada para el cálculo de las garantías 

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 



________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente 


________________________________________
Firma del Representante Legal del Proponente
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